
ISSN 1682-7511 

 

 

DE  LA REPÚBLICA DE CUBA 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 11 Ordinaria de 16 de Marzo de 2015 
  

CONSEJO DE ESTADO 

   Proclama 

   Proclama 

   Acuerdo 

   Acuerdo 

   Acuerdo 

   Acuerdo 

   Dirección de Protocolo 

   Dirección de Protocolo 

   Dirección de Protocolo 

   Dirección de Protocolo 

CONSEJO DE MINISTROS 

   Acuerdo No. 7690 

   Acuerdo No. 7691 

             MINISTERIOS 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera 

    Resolución No. 37 

    Resolución No. 38 

    Resolución No. 39 

    Resolución No. 40

               Resolución No. 41

               Resolución No. 42 

               Resolución No. 43 

               Resolución No. 44 

               Resolución No. 45 



  

 

     Resolución No. 46 

     Resolución No. 48 

     Resolución No. 49 

Ministerio de Energía y Minas 

     Resolución No. 31 

     Resolución No. 32 

Ministerio de la Industria Alimentaria 

      Resolución No. 39 

      Resolución No. 46 

 



ISSN 1682-7511 

 
 

 

DE LA REPÚBLICA DE CUBA 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
EDICIÓN ORDINARIA LA HABANA, LUNES 16 DE MARZO DE 2015 AÑO CXIII 

Sitio Web: http://www.gacetaoficial.cu/—Calle Zanja  No. 352  esquina a Escobar, Centro Habana   

Teléfonos:  878-3849, 878-4435 y 873-7962 
Número 11                                 Página 345    
 

Gaceta Oficial No. xx Ordinariade x de xxx de 2011  
cumplimiento de sus requisitos legales 
internos para la entrada en vigor del refe-
rido Convenio y, a su vez, el día veintiuno 
de enero de 2015, la República Popular 
China le comunicó a la República de Cu-
ba el cumplimiento de sus requisitos lega-
les internos, a los fines de su entrada en 
vigor ese propio día, conforme al artículo 
V del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Conse-
jo de Estado de la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están confe-
CONSEJO DE ESTADO 
______ 

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en virtud de lo establecido en el 
artículo 93 inciso j) de la Constitución de 
la República, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 del De-
creto-Ley Número 191, de fecha 8 de 
marzo de 1999, ―De los Tratados Interna-
cionales‖. 
 

SABED: Que el veintidós de julio de 
2014, fue firmado en La Habana el Con-
venio de Cooperación Económica y 
Técnica entre el Gobierno de la República 
de Cuba y el Gobierno de la República 
Popular China para el otorgamiento de 
una línea de crédito libre de interés. 

 QUE el Consejo de Ministros de la 
República de Cuba, haciendo uso de las 
facultades que le otorga el inciso ch), del 
artículo 98 de la Constitución de la Re-
pública, con fecha veintiocho de octubre 
de 2014 acordó aprobar y someter a la 
ratificación del Consejo de Estado el 
Convenio de Cooperación Económica y 
Técnica entre el Gobierno de la República 
de Cuba y el Gobierno de la República 
Popular China para el otorgamiento de 
una línea de crédito libre de interés. 

 QUE el Consejo de Estado, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en 
el inciso m) del artículo 90 de la Consti-
tución de la República, el día diecinueve 
de noviembre de 2014, acordó la ratifica-
ción de Cuba al citado Convenio.  

QUE el día primero de diciembre      
de 2014, la República de Cuba le comu-
nicó  a   la  República  Popular   China   el  

ridas, dispone que se publique la presente 
PROCLAMA en la Gaceta Oficial de la 
República, a los efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 29 días del mes de 
enero de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 
________________  

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del 
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en virtud de lo establecido en el 
artículo 93 inciso j) de la Constitución de 
la República, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 26 y 27 del De-
creto-Ley Número 191, de fecha 8 de 
marzo de 1999, ―De los Tratados Interna-
cionales‖. 
 

SABED: Que el veintidós de julio de 
2014, fue firmado en La Habana el Con-
venio Marco entre el Gobierno de la   
República de Cuba y el Gobierno de la 
República Popular China, sobre el otor-
gamiento de una línea de crédito conce-
sional a la parte cubana por la parte china. 



 GACETA OFICIAL 16 de marzo de 2015 

 
346 

 QUE el Consejo de Ministros de la 
República de Cuba, haciendo uso de las 
facultades que le otorga el inciso ch), del 
artículo 98 de la Constitución de la Re-
pública, con fecha ocho de diciembre de 
2014 acordó aprobar y someter a la ratifi-
cación del Consejo de Estado el Convenio 
Marco entre el Gobierno de la República 
de Cuba y el Gobierno de la República 
Popular China sobre el otorgamiento de 
una línea de crédito concesional a la parte 
cubana por la parte china. 

 QUE el Consejo de Estado, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en 
el inciso m) del artículo 90 de la Consti-
tución de la República, el día veintidós de 
diciembre de 2014, acordó la ratificación 
de Cuba al citado Convenio.  

QUE el día veintidós de diciembre de 
2014, la República de Cuba le comunicó 
al Gobierno de la República Popular Chi-
na el cumplimiento de sus requisitos lega-
les internos para la entrada en vigor del 
referido Convenio y, a su vez, el día vein-
tiuno de enero de 2015, el Gobierno de la 
República Popular China le comunicó a la 
República de Cuba el cumplimiento de 
sus requisitos legales internos, a los fines 
de su entrada en vigor ese propio día, con-
forme al artículo VI del mismo. 

POR TANTO: El Presidente del Conse-
jo de Estado de la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están confe-
ridas, dispone que se publique la presente 
PROCLAMA en la Gaceta Oficial de la 
República, a los efectos procedentes. 

DADA en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 9 días del mes de 
febrero de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 

________________  

el cargo de Fiscal de la Fiscalía General 
de la República. 

SEGUNDO: Comuníquese el presente 
Acuerdo a la interesada, al Fiscal General, 
y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 28 días del mes de 
enero de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 

________________  

ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que NIRSIA 

CASTRO GUEVARA, Embajadora Ex-
traordinaria y Plenipotenciaria de la Re-
pública de Cuba, se acredite ante el Go-
bierno de la República de Indonesia. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 29 días del mes de 
enero de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
                                        de Estado 

________________  

ACUERDO 
PRIMERO: Sustituir como Vocal de la 

Comisión Electoral Nacional a la compa-
ñera ZENAIDA FERRER MARTÍNEZ, 
por presentar problemas de salud incom-
patibles con tales funciones. 

SEGUNDO: Designar como Vocal de 
la Comisión Electoral Nacional al compa-
ñero JOSÉ DOS SANTOS LÓPEZ. 
El Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90 inciso q) 
de la Constitución, y a propuesta del Fiscal 
General, tal como establece la Ley  No. 83 
de 1997, ―De la Fiscalía General de la Re-
pública‖, ha adoptado el siguiente: 
 

ACUERDO 
PRIMERO: Designar a la compañera 

ANNELIESSE TORANZO FALCÓN en 
El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso j) 
de la Constitución de la República, ha 
adoptado el siguiente:  
El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, conforme a lo establecido en la 
Ley No. 72 de 29 de octubre de 1992, 
―Ley Electoral‖, adopta el siguiente:  
TERCERO: Comuníquese el presente 
Acuerdo a la Presidenta de la Comisión 
Electoral Nacional y por su conducto a 



16 de marzo de 2015 GACETA OFICIAL  

 
347 

quienes corresponda, y publíquese en la 
Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 12 días del mes de 
febrero de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Ministros 
________________  

 La Habana, 22 de enero de 2015.-Miguel 
A. Lamazares Puello, Director de Protocolo. 

________________  

 

 

El Consejo de Estado de la República de 
Cuba, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas en el artículo 90, inciso q) 
de la Constitución, y a propuesta del Fiscal 
General, tal como establece la Ley No. 83 
de 1997, ―De la Fiscalía General de la Re-
pública‖, ha adoptado el siguiente: 
ACUERDO 
PRIMERO: Dejar sin efecto la desig-

nación del compañero JOSÉ ANTONIO 
GUEVARA SARIOL del cargo de Fiscal 
de la Fiscalía General de la República, 
por presentar problemas de índole fami-
liar que le impiden trasladarse hacia La 
Habana, motivos que no existían cuando 
se propuso su designación. 

SEGUNDO: El Fiscal General de la 
República queda encargado del cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Comuníquese el presente 
Acuerdo al interesado, al Fiscal General, 
y a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda, y publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 12 días del mes de 
febrero de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Ministros 
________________  

La Habana, 22 de enero de 2015.-Miguel 
A. Lamazares Puello, Director de Protocolo. 

________________  

 

La Habana, 22 de enero de 2015.-Miguel 
A. Lamazares Puello, Director de Protocolo. 

________________  

 

La Habana, 22 de enero de 2015.-Miguel 
A. Lamazares Puello, Director de Protocolo. 
DIRECCIÓN DE PROTOCOLO 

A las 09:30 horas del día 22 de enero 
de 2015 y de acuerdo con el ceremonial 
diplomático vigente, fue recibida en au-
diencia solemne por el compañero Salva-
dor Valdés Mesa, Vicepresidente del  
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, la Excma. Sra. Rose Ieremia, para 
el acto de presentación de sus cartas cre-
denciales como Embajadora Extraordina-
ria y Plenipotenciaria del Gobierno de la 
República Helénica  ante el Gobierno de 
la República de Cuba. 
 

A las 10:00 horas del día 22 de enero 
de 2015  y de acuerdo con el ceremonial 
diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Salva-
dor Valdés Mesa, Vicepresidente del 
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Francisco Carlo Es-
cobar Pedreschi, para el acto de presenta-
ción de sus cartas credenciales como 
Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario del Gobierno de la República de 
Panamá ante el Gobierno de la República 
de Cuba. 
A las 10:30 horas del día 22 de enero 
de 2015 y de acuerdo con el ceremonial 
diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Salva-
dor Valdés Mesa, Vicepresidente del 
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Svjetlan Berkovič, 
para el acto de presentación de sus cartas 
credenciales como Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario del Gobierno de 
la República de Croacia ante el Gobierno 
de la República de Cuba. 
A las 11:00 horas del día 22 de enero 
de 2015 y de acuerdo con el ceremonial 
diplomático vigente, fue recibido en au-
diencia solemne por el compañero Salva-
dor Valdés Mesa, Vicepresidente del 
Consejo de Estado de la República de 
Cuba, el Excmo. Sr. Jean-Marie Bruno, 
para el acto de presentación de sus cartas 
credenciales como Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario del Gobierno de 
la República Francesa ante el Gobierno de 
la República de Cuba. 
CONSEJO DE MINISTROS 
______ 

El Secretario del Consejo de Ministros 
y de su Comité Ejecutivo 
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CERTIFICA 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, en el ejercicio 
de las facultades que le concede el artícu-
lo 18 de la Ley No. 76 ―Ley de Minas‖, 
de 21 de diciembre de 1994, emitió el 
Acuerdo No. 6822, de 29 de abril de 
2010, en virtud del cual autorizó a la Em-
presa del Níquel ―Comandante Ernesto 
Che Guevara‖, por el término de cinco (5) 
años, la utilización del mineral de hierro 
fuera de balance con contenido de níquel 
inferior a 0,7% en los trabajos de eleva-
ción de los diques de la presa de colas de 
dicha Empresa, proveniente de la conce-
sión de explotación y procesamiento en el 
área denominada Punta Gorda, ubicada  
en el municipio de Moa, provincia de 
Holguín y otorgada mediante el Acuerdo 
No. 3996, de 23 de abril de 2001, de la 
propia autoridad, por el término de veinti-
cinco (25) años. 

POR CUANTO: La Empresa del 
Níquel ―Comandante Ernesto Che Gueva-
ra‖ ha solicitado al Ministro de Energía   
y Minas, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, prorrogar 
los derechos autorizados en el Acuerdo 
No. 6822, de 29 de abril de 2010, para 
continuar la explotación de dicho mineral.  

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 
facultades que le están conferidas en la 
Ley No. 76  ―Ley de Minas‖ y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 30 
del Decreto-Ley No. 272 ―De la Organiza-
ción y Funcionamiento del Consejo de 
Ministros‖, de 16 de julio de 2010, adoptó 
el 16 de febrero de 2015, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO: Prorrogar los derechos au-

torizados a la Empresa del Níquel ―Co-
mandante Ernesto Che Guevara‖ median-
te el Acuerdo No. 6822, de 29 de abril   
de 2010, del Comité Ejecutivo del Conse-
jo de Ministros, hasta el vencimiento    
del término concedido por el Acuerdo  
No. 3996, de 23 de abril de 2001, emitido 
por la misma autoridad. 

SEGUNDO: Durante la realización de 
las actividades mineras que se prorrogan, 
el concesionario se obliga a: 
a) Presentar la solicitud de Licencia 

Ambiental al Centro de Inspección y 
Control Ambiental antes de iniciar 

cualquier acción constructiva en las 
presas de colas; y 

b) cumplir lo establecido en el Decreto-Ley 
No. 138 ―De las Aguas Terrestres‖, de 
1ro. de julio de 1993, específicamente 
los artículos 15, 16, 17 y 21 del Capítulo 
III ―De la preservación y saneamiento de 
las aguas terrestres, cursos naturales de 
aguas, obras e instalaciones hidráulicas‖. 
TERCERO: Los términos, condi-

ciones y obligaciones establecidos para 
la Empresa del Níquel ―Comandante 
Ernesto Che Guevara‖ por los citados 
acuerdos No. 3966, de 23 de abril de 
2001, y No. 6882, de 29 de abril de 2000, 
del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, son de aplicación a la 
prórroga que se autoriza, con excepción 
de lo que se oponga a lo consignado en el 
presente Acuerdo. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta 
Oficial de la República de Cuba, se expi-
de la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 16 días del mes de 
febrero de 2015. 

José Amado Ricardo Guerra 

________________  
El Secretario del Consejo de Ministros 
y de su Comité Ejecutivo 

CERTIFICA 
POR CUANTO: La Empresa Mixta 

Minera del Caribe S.A. (EMINCAR) ha 
solicitado al Ministro de Energía y Minas, 
por conducto de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, una concesión de 
investigación geológica, subfases de pros-
pección y exploración en el área denomi-
nada Gema, municipio de Minas de Ma-
tahambre, provincia de Pinar del Río, con 
el objetivo de incrementar los recursos de 

los minerales de plomo, zinc, cobre, oro, 
plata, barita y pirita en el área, así como 
determinar nuevas zonas de interés para la 
explotación. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 
facultades que le otorga la Ley No. 76 ―Ley 
de Minas‖, de 21 de diciembre de 1994, y 
de conformidad con el artículo 30 del De-
creto-Ley No. 272 ―De la Organización y 
Funcionamiento del Consejo de Ministros‖, 
de 16 de julio de 2010, adoptó el 16 de fe-
brero de 2015, el siguiente: 
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ACUERDO 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Mix-

ta Minera del Caribe S.A. (EMINCAR) 
una concesión de investigación geológica 
en el área denominada Gema para la rea-
lización de trabajos de prospección y ex-
ploración, con el objetivo de incrementar 
los recursos de los minerales de plomo, 
zinc, cobre, oro, plata, barita y pirita en el 
área y determinar nuevas zonas de interés 
para la explotación. 

SEGUNDO: El área solicitada se ubica 
en el municipio de Minas de Matahambre, 
provincia de Pinar del Río, tiene una ex-
tensión de veintiséis mil ochocientos se-
tenta y nueve coma noventa y cinco 
hectáreas (26 879,95 ha), cuya ubicación 
en el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte es la siguiente: 

Vértice        X Y 
1 190 580 297 150 
2 190 580 306 130 
3 192 300 307 440 
4 189 595 309 995 
5 184 530 306 467 
6 181 900 308 972 
7 191 308 316 650 
8 193 400 317 640 
9 193 400 316 200 
10 193 200 316 200 
11 193 200 315 600 
12 192 600 315 600 
13 192 600 314 827 
14 191 749 314 827 
15 191 769 313 779 
16 193 000 313 779 
17 193 000 314 200 
18 197 000 314 200 
19 197 000 316 870 
20 200 196 318 223 
21 199 225 320 285 
22 207 000 323 170 
23 207 000 313 500 
24 197 330 303 550 
25 195 553 297 135 
1 190 580 297 150 

TERCERO: El área de la concesión ha 
sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los 
del medio ambiente. 

CUARTO: El concesionario está obli-
gado a devolver al Estado cubano, por 
conducto de la Oficina Nacional de Re-
cursos Minerales, las partes del área que 
no sean de su interés y al finalizar la in-

vestigación geológica, aquellas no decla-
radas para la explotación, y presentar a 
dicha Oficina la devolución de zonas 
constituidas por superficies geométricas 
sencillas definidas por coordenadas Lam-
bert, según los requisitos en la licencia 
ambiental. Además, entregar todos los 
datos primarios e informes técnicos co-
rrespondientes a los terrenos devueltos. 

La concesión que se otorga es aplicable 
al espacio definido como área de la con-
cesión o a la parte de este que resulte de 
restarle las devoluciones realizadas. 

QUINTO: La presente concesión tiene 
una vigencia de tres (3) años, prorrogable 
en los términos y condiciones estableci-
dos en la Ley de Minas, previa solicitud 
expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

SEXTO: Durante la vigencia de esta 
concesión no se otorga dentro del área 
descrita en el Apartado Segundo, otra que 
tenga por objeto los minerales autorizados 
al concesionario. Si se presenta una solici-
tud de concesión o un permiso de recono-
cimiento para minerales distintos a los 
autorizados, la Oficina Nacional de Re-
cursos Minerales analiza esta según los 
procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al titular, y dictamina acerca 
de la posible coexistencia de ambas acti-
vidades mineras, siempre que no implique 
una afectación técnica ni económica al 
concesionario. 

SÉPTIMO: El concesionario paga al 
Estado cubano un canon de dos (2) pesos 
por hectáreas durante la subfase de pros-
pección y cinco (5) pesos por hectárea 
durante la subfase de exploración por año, 
para toda el área de la presente concesión, 
la que se abona por anualidades adelanta-
das, según lo establecido por el Ministerio 
de Finanzas y Precios.  

OCTAVO: El concesionario está obli-
gado antes del inicio de las actividades 
mineras a: 
a) Comparecer ante la Delegación de 

Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
de la provincia de Pinar del Río para 
solicitar y obtener la licencia ambiental 
correspondiente; 

b) antes de iniciar los trabajos, contactar 
con la Delegación Provincial de 
Recursos Hidráulicos de Pinar del Río, 
a fin de precisar la ubicación en el 
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terreno y detallar elementos relacio-
nados con objetos de obras como la faja 
de protección a tener en cuenta para 
cada caso; y 

c) cumplir con lo establecido en el 
Decreto No. 262, de 14 de mayo de 
1999, ―Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico 
Social del País con los intereses de la 
Defensa‖, de acuerdo con los trabajos 
autorizados y las coordinaciones reali-
zadas con la Sección de Ingeniería de la 
Región Militar de la provincia de Pinar 
del Río, para el control del personal 
participante, quienes deben estar 
acompañados por un representante de 
dicha Sección. 
Asimismo, durante la realización de las 

actividades mineras, se obliga a: 
a) Cumplir con lo establecido en el 

Decreto-Ley No. 138 ―De las Aguas 
Terrestres‖, de 1ro. de julio de 1993, 
específicamente con lo establecido en 
los artículos 15, 16, 17 y 21 del 
Capítulo III ―De la Preservación y 
Saneamiento de las Aguas Terrestres y 
de la Protección de Fuentes, Cursos 
Naturales de Agua, Obras e Instala-
ciones Hidráulicas‖; 

b) tapar las calas realizadas una vez 
concluida la investigación y restablecer 
las condiciones naturales reforestando 
los áreas afectadas; 

c) coordinar y consultar con las auto-
ridades de la Agricultura de la pro-
vincia, a los efectos de evaluar los 
daños y perjuicios que puedan provocar 
con las perforaciones a los productores 
agropecuarios, propietarios de tierras y 
otros usufructuarios comprendidos en 
el Decreto-Ley No. 300 ―Sobre la 
Entrega de Tierras Estatales Ociosas en 
Usufructo‖, de 20 de septiembre de 
2012, y su Reglamento; realizar los 
pagos correspondientes por las afec-
taciones, minimizar las daños al suelo y 
a la actividad agropecuaria y forestal 
que se desarrolle en esa área; 

d) cumplir con las regulaciones emitidas 
por la Dirección Provincial de Suelos 
de Pinar del Río y con los requisitos de 
la legislación ambiental, específica-
mente con lo establecido en el Decreto 
No. 179, de 2 de febrero de 1993, 
―Protección, Uso y Conservación de los 
Suelos y sus contravenciones‖;  

e) de ser necesario realizar desmontes, 
contactar con el Servicio Estatal Fo-
restal y solicitar la autorización del 
Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministro en correspondencia con lo 
establecido en los artículos 148 al 152 
de la Resolución No. 330, de 7 de 
septiembre de 1999, ―Reglamento de la 
Ley Forestal‖;  

f) al realizar trabajos de perforación y 
laboreos de exploración debe prestar 
especial atención a las franjas de paseo 
de los tramos de la carretera Santa 
Lucía – Mantua, comprendidos entre el 
entronque de esa carretera y el 
kilómetro dieciséis (km 16) hacia 
Mantua; carretera Santa Lucía – Minas 
y desvío que une el vial Minas – Pons 
con el vial Minas – Santa Lucía donde 
existen redes soterradas; y 

g) informar trimestralmente a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales el 
avance de los trabajos y sus resultados, 
y al concluir, entregar el informe final 
sobre la investigación geológica. 
NOVENO: Las informaciones y docu-

mentación entregadas a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales que así lo re-
quieran, tienen carácter confidencial, a 
solicitud expresa del concesionario, y se 
desclasifican en la medida en que dichas 
áreas sean devueltas o en su caso, el con-
cesionario determine no solicitar la con-
cesión de explotación. 

DÉCIMO: Al concluir los trabajos, el 
titular de la presente concesión tiene el 
derecho a obtener dentro del área 
investigada, una o varias concesiones de 
explotación de los minerales explorados, 
siempre y cuando haya cumplido todos 
los requerimientos y obligaciones 
inherentes a esta, para lo cual presenta su 
solicitud treinta (30) días antes de que 
expire la vigencia de la presente 
concesión o su prórroga. 

UNDÉCIMO: Las actividades mineras 
realizadas por el concesionario tienen 
prioridad sobre todos los demás trabajos 
en el área de la concesión. Las que se 
lleven a cabo por un tercero, pueden 
continuar hasta el momento en que 
interfieran con las del concesionario, 
quien da aviso al tercero con al menos 
seis (6) días de antelación al avance de las 
actividades para que concluya sus labores 
o abandone el área, con sujeción a lo 
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dispuesto en el Apartado Duodécimo de 
este Acuerdo. 

DUODÉCIMO: Si como consecuencia 
de su actividad minera en el área de la 
concesión, el concesionario afecta 
intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, está 
obligado a efectuar la debida indemni-
zación y, cuando proceda, a reparar los 
daños ocasionados, según lo establecido 
en la legislación vigente. 

DECIMOTERCERO: El concesionario 
durante la realización de las actividades 
mineras está obligado, además de lo 
dispuesto en el presente Acuerdo, a 
cumplir todas las disposiciones conte-
nidas en la referida Ley No. 76 ―Ley de 
Minas‖, de 21 de diciembre de 1994, y la 
legislación complementaria aplicable a la 
presente concesión. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta 
Oficial de la República de Cuba, se expi-
de la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 16 días del mes de 
febrero de 2015. 

José Amado Ricardo Guerra 

 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de la 
Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la compañía ucraniana SOCIEDAD 
ANÓNIMA PÚBLICA AVTOKRAZ, ante 
el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
SOCIEDAD ANÓNIMA PÚBLICA 
AVTOKRAZ, en Cuba, a partir de su 
renovación en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de 
capítulos, se describen en documento 
Anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
MINISTERIOS 
______ 

COMERCIO EXTERIOR 

Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 
RESOLUCIÓN No. 37 de 2015 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 
10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de  renovación presentada por 
la compañía ucraniana SOCIEDAD 
ANÓNIMA PÚBLICA AVTOKRAZ, y 
del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud 
formulada. 

b) Realizar el comercio mayorista y 
minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
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responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, al Presidente 
de la compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Auto-
motores y a cuantas otras entidades nacio-
nales corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los nueve días del mes de febrero de 
dos mil quince. 
                  Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO  

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

APROBADA  

PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES COMERCIALES 

A SOCIEDAD ANÓNIMA PÚBLICA 

AVTOKRAZ 

Descripción 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para 
vías férreas o similares, y sus partes; apa-
ratos mecánicos (incluso electromecáni-
cos) de señalización para vías de comu-
nicación  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, trac-
tores, velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y accesorios  
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos 
flotantes 
RESOLUCIÓN No. 38 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de  renovación presentada por 
la compañía francesa DEVEXPORT, y del 
análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud 
formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de la 
Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la compañía francesa DEVEXPORT, ante 
el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
DEVEXPORT, en Cuba, a partir de su 
renovación en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas 
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con las mercancías que, a nivel de capí-
tulos, se describen en documento Anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, al Presidente 
de la compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Automo-
tores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.   

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

Dada en La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los nueve días del mes de febrero de dos 
mil quince. 
                 Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 

ANEXO  
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

APROBADA 
 PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES COMERCIALES 
A DEVEXPORT 

Descripción 
Capítulo 1 Animales Vivos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; 
huevos de ave; miel natural; productos 
comestibles de origen animal, no expre-
sados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintó-
reos; taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; pinturas y 
barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42  Manufacturas de cuero;  
artículos de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano (carte-
ras) y continentes similares; manufactu-
ras de tripa  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubier-
tas, revestidas o estratificadas; artículos 
técnicos de materia textil  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; 
cermets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
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Descripción 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 86 Vehículos y material para 
vías férreas o similares, y sus partes; apa-
ratos mecánicos (incluso electromecáni-
cos) de señalización para vías de comu-
nicación  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, trac-
tores, velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 

Ministros, fue designado el que Resuelve, 
Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facul-
tades que me han sido conferidas por el 
numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de no-
viembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía uruguaya 
LINPORT, S.A., en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba.  

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de 
la compañía LINPORT, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será 
la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de capítulos, se describen en 
documento Anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
RESOLUCIÓN No. 39 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de renovación 
de licencias presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que Resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía uruguaya 
LINPORT, S.A., y del análisis efectuado se 
ha considerado acceder a la solicitud 
formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de 
la Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Presidente de los Consejos de Estado y de 

postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores generales del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la Re-
pública de Cuba, al Director General del 
Grupo Empresarial del Comercio Exterior 
(GECOMEX), a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
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República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, al Presidente 
de la compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Automo-
tores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 
República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los nueve días del mes de febrero de 
dos mil quince. 
                 Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO  

NOMENCLATURA  

DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR  

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A LINPORT, S.A. 

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 
yesos, cales y cementos 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  

Descripción 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-
coquirúrgico; artículos de cama y simila-
res; aparatos de alumbrado no expresados 
ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  

________________ 
RESOLUCIÓN No. 40 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía española 
MEDINABÍ RODAMIENTOS, S.L., y del 
análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de 
la Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviem-
bre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía española 
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MEDINABÍ RODAMIENTOS, S.L., en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
MEDINABÍ RODAMIENTOS, S.L., en 
Cuba, a partir de la renovación de su 
Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercan-
cías que, a nivel de capítulos, se describen 
en el Anexo No. 1 que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República. 

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

Dada en La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los dieciocho días del mes de febrero de 
dos mil quince. 
                 Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA  

DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR  

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A MEDINABÍ RODAMIENTOS, 

S.L. 

Descripción 
Capítulo 27 Combustibles minerales, acei-
tes minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintó-
reos; taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; pinturas y 
barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; 
productos a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubier-
tas, revestidas o estratificadas; artículos 
técnicos de materia textil  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
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Descripción 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, trac-
tores, velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus 
partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-
coquirúrgico; artículos de cama y simila-
res; aparatos de alumbrado no expresados 
ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  

________________ 

necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía portuguesa 
AMORIM NEGOCIOS INTERNACIO-
NAIS, S.A., en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
AMORIM NEGOCIOS INTERNA-
CIONAIS, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de su Licencia, será la 
realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 
RESOLUCIÓN No. 41 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
 

Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía portuguesa 
AMORIM NEGOCIOS INTERNA-
CIONAIS, S.A., y del análisis efectuado se 
ha considerado acceder a la solicitud 
formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de 
la Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
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Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República. 

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los dieciocho días del mes de febrero 
de dos mil quince. 
                  Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA  

DE PRODUCTOS APROBADA 

PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES A AMORIM 

NEGOCIOS INTERNACIONAIS, S.A. 

Descripción 
Capítulo 1 Animales Vivos  
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, molus-
cos y demás invertebrados acuáticos  
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; 
huevos de ave; miel natural; productos 
comestibles de origen animal, no expre-
sados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y 
tubérculos alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; 
cortezas de agrios (cítricos), melones o 
sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; 
almidón y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleagino-
sos; semillas y frutos diversos; plantas 
industriales o medicinales; paja y forrajes  

Descripción 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás 
productos de origen vegetal, no expresa-
dos ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o 
vegetales; productos de su desdoblamien-
to; grasas alimenticias elaboradas; ceras 
de origen animal o vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pesca-
do o crustáceos, moluscos o demás inver-
tebrados acuáticos  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de con-
fitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de ce-
reales, harina, almidón, fécula o leche; 
productos de pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, 
frutas u otros frutos o demás partes de 
plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias 
diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos 
y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de 
las industrias alimentarias; alimentos 
preparados para animales  
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del 
tabaco, elaborados  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 
yesos, cales y cementos  
Capítulo 28 Productos químicos inorgá-
nicos; compuestos inorgánicos u orgáni-
cos de los metales preciosos, de los ele-
mentos radiactivos, de metales de las 
tierras raras o de isótopos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintó-
reos; taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; pinturas y 
barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; 
productos a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas  
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; ar-
tículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); 
aleaciones pirofóricas; materias inflama-
bles  
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Descripción 
Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas  
Capítulo 50 Seda  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recu-
biertas, revestidas o estratificadas; artícu-
los técnicos de materia textil  
Capítulo 61 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de punto  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quita-
soles, bastones, bastones asiento, látigos, 
fustas, y sus partes  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, trac-
tores, velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía,       
de medida, control o precisión; instru-
mentos y aparatos medicoquirúrgicos; 
partes y accesorios de estos instrumentos 
o aparatos  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-
coquirúrgico; artículos de cama y simila-
res; aparatos de alumbrado no expresados 
ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y 
antigüedades  

Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento 
para la tramitación de las solicitudes de 
inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, ha elevado a la consideración del 
que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía 
mexicana GRUPO TEXTIL CASA-
BELLA, S.A. DE C.V., y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de 
la Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que 
los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, 
del Consejo de Ministros, fue designado 
el que Resuelve, Viceministro Primero del 
Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviem-
bre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía mexicana 
GRUPO TEXTIL CASABELLA, S.A. 
DE C.V., en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
GRUPO TEXTIL CASABELLA, S.A. 
DE C.V., en Cuba, a partir de la 
renovación de su Licencia, será la 
realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de capítulos, se describen en el 
________________ 

RESOLUCIÓN No. 42 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, 

de 10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y 
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Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de 
la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República. 

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

Dada en La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los dieciocho días del mes de febrero de 
dos mil quince. 
                 Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA  

DE PRODUCTOS APROBADA 
PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES A GRUPO TEXTIL 

CASABELLA, S.A. DE C.V. 

Descripción 
Capítulo 28 Productos químicos inorgá-
nicos; compuestos inorgánicos u orgáni-
cos de los metales preciosos, de los ele-
mentos radiactivos, de metales de las 
tierras raras o de isótopos 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; 
productos a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de 
peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 
de pasta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la 
prensa y de las demás industrias gráficas; 
textos manuscritos o mecanografiados y 
planos  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 53 Las demás fibras textiles 
vegetales; hilados de papel y tejidos de 
hilados de papel  
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o arti-
ficiales  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; 
hilados especiales; cordeles, cuerdas y 
cordajes; artículos de cordelería  
Capítulo 57 Alfombras y demás revesti-
mientos para el suelo, de materia textil  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superfi-
cies textiles con mechón insertado; enca-
jes; tapicería; pasamanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubier-
tas, revestidas o estratificadas; artículos 
técnicos de materia textil  
Capítulo 60 Tejidos de punto  
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Descripción 
Capítulo 61 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, excepto los de 
punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; prendería y tra-
pos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos 
análogos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y 
sus partes  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  

la Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía española 
SUMINISTROS SOMAC, S.L., en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
SUMINISTROS SOMAC, S.L., en Cuba, 
a partir de la renovación de su Licencia, 
será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
________________ 

RESOLUCIÓN No. 43 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la trami-
tación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía española 
SUMINISTROS SOMAC, S.L., y del 
análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de 

postventa y garantía, expresamente acor-
dados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
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Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de 
la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República. 

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

Dada en La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los dieciocho días del mes de febrero de 
dos mil quince. 
                 Antonio Luis Carricarte Corona 
                                   Ministro a.i. 

ANEXO No. 1 
NOMENCLATURA  

DE PRODUCTOS APROBADA 
PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES A SUMINISTROS 

SOMAC, S.L. 

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 
yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgá-
nicos; compuestos inorgánicos u orgáni-
cos de los metales preciosos, de los ele-
mentos radiactivos, de metales de las 
tierras raras o de isótopos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintó-
reos; taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; pinturas y 
barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable 

Descripción 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; 
productos a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artícu-
los de talabartería o guarnicionería; artícu-
los de viaje, bolsos de mano (carteras) y 
continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 
de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 62 Prendas y complementos (ac-
cesorios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos 
análogos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y 
sus partes  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, trac-
tores, velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
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Cuba, a partir de la renovación de su 
Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, 
se describen en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Reso-
lución.   

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
 
RESOLUCIÓN No. 44 de 2015 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, 
de 10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento 
para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado 
en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la compañía 
canadiense DISTRIBUTIONS FÉLISOL 
INC., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud 
formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de 
la Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que 
los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, 
del Presidente de los Consejos de Estado 
y de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las fa-
cultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de no-
viembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía canadiense 
DISTRIBUTIONS FÉLISOL INC.,  en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.  

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
DISTRIBUTIONS FÉLISOL INC., en 

siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en 
el territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores generales del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General 
del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior (GECOMEX), a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al 
Presidente de la compañía ACOREC, 
S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente 
de la compañía ETECSA, al Encargado 
del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma 
en la Dirección Jurídica. 
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Dada en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera, a los  dieciocho días del mes de fe-
brero de dos mil quince. 
                  Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA 
 DE PRODUCTOS APROBADA 

PARA LA REALIZACIÓN  
DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES A DISTRIBUTIONS 
FÉLISOL INC. 

Descripción 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera  
Capítulo 61 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; prendería y tra-
pos  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-
coquirúrgico; artículos de cama y simila-
res; aparatos de alumbrado no expresados 

Descripción 
ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos 
para recreo o deporte; sus partes y acce-
sorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y 
antigüedades  

________________ 
RESOLUCIÓN No. 45 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de inscripción presentada por la 
compañía panameña GRUPO GESTIÓN 
CARIBE, S.A., y del análisis efectuado se 
ha considerado acceder a la solicitud 
formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley No. 67 ―De la Organización de la 
Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Administra-
ción Central del Estado, podrán ser tempo-
ralmente sustituidos, cuando fuere necesa-
rio, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, 
del Presidente de los Consejos de Estado 
y de Ministros, fue designado el que Re-
suelve, Viceministro Primero del Ministe-
rio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el 
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Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de 

la compañía panameña GRUPO GESTIÓN 
CARIBE, S.A., en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
GRUPO GESTIÓN CARIBE, S.A., en 
Cuba, a partir de su inscripción, será la 
realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que          
a nivel de capítulos se describen en 
documento Anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de 
noventa días, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento 
del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente 
incoado. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

Dada en La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los dieciocho días del mes de febrero de 
dos mil quince. 
                 Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO  

NOMENCLATURA  

DE PRODUCTOS APROBADA 

PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES 

COMERCIALES A GRUPO 

GESTIÓN CARIBE S.A. 

Descripción 
Capítulo 1 Animales Vivos 
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, molus-
cos y demás invertebrados acuáticos  
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; 
huevos de ave; miel natural; productos 
comestibles de origen animal, no expre-
sados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 5 Los demás productos de ori-
gen animal, no expresados ni comprendi-
dos en otra parte  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y 
tubérculos alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; 
cortezas de agrios (cítricos), melones o 
sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; 
almidón y fécula; inulina; gluten de trigo  
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Descripción 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleagino-
sos; semillas y frutos diversos; plantas 
industriales o medicinales; paja y forrajes  
Capítulo 14 Materias trenzables y demás 
productos de origen vegetal, no expresa-
dos ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o 
vegetales; productos de su desdoblamien-
to; grasas alimenticias elaboradas; ceras 
de origen animal o vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pesca-
do o crustáceos, moluscos o demás inver-
tebrados acuáticos  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de con-
fitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de ce-
reales, harina, almidón, fécula o leche; 
productos de pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, 
frutas u otros frutos o demás partes de 
plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias 
diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos 
y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de 
las industrias alimentarias; alimentos 
preparados para animales  
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del 
tabaco, elaborados  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 
yesos, cales y cementos  
Capítulo 27 Combustibles minerales, 
aceites minerales y productos de su desti-
lación; materias bituminosas; ceras mine-
rales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgá-
nicos; compuestos inorgánicos u orgáni-
cos de los metales preciosos, de los ele-
mentos radiactivos, de metales de las 
tierras raras o de isótopos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintó-
reos; taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; pinturas y 
barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoi-
des; preparaciones de perfumería, de 
tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-

Descripción 
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; 
productos a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; ar-
tículos de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano (carte-
ras) y continentes similares; manufactu-
ras de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de 
peletería; peletería facticia o artificial  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera  
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o 
cestería  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 
de pasta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la 
prensa y de las demás industrias gráficas; 
textos manuscritos o mecanografiados y 
planos  
Capítulo 50 Seda  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; 
hilados especiales; cordeles, cuerdas y 
cordajes; artículos de cordelería  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubier-
tas, revestidas o estratificadas; artículos 
técnicos de materia textil  
Capítulo 60 Tejidos de punto  
Capítulo 61 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (ac-
cesorios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos 
análogos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y 
sus partes  
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Descripción 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quita-
soles, bastones, bastones asiento, látigos, 
fustas, y sus partes  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, ye-
so fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, 
piedras preciosas o semipreciosas, meta-
les preciosos, chapados de metal precioso 
(plaqué) y manufacturas de estas mate-
rias; bisutería; monedas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; 
cermets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus 
partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medi-
coquirúrgico; artículos de cama y simila-
res; aparatos de alumbrado no expresados 
ni comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  

Descripción 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos 
para recreo o deporte; sus partes y acce-
sorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
________________ 

RESOLUCIÓN No. 46 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de inscripción presentada por la 
compañía mexicana UNILEVER DE 
MÉXICO, S.R.L. DE C.V., y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del De-
creto-Ley No. 67 ―De la Organización de la 
Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Administra-
ción Central del Estado, podrán ser tempo-
ralmente sustituidos, cuando fuere necesa-
rio, por el Viceministro Primero de estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, 
del Presidente de los Consejos de Estado 
y de Ministros, fue designado el que Re-
suelve, Viceministro Primero del Ministe-
rio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviem-
bre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de 

la compañía mexicana UNILEVER DE 
MÉXICO, S.R.L. DE C.V., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 
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SEGUNDO: El objeto de la compañía 
UNILEVER DE MÉXICO, S.R.L. DE 
C.V., en Cuba, a partir de su inscripción, 
será la realización de actividades comer-
ciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de capítulos se describen en docu-
mento Anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente acor-
dados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de 
noventa días, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento 
del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada 
y, consecuentemente, la Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente 
incoado. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

Dada en La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los dieciocho días del mes de febrero de 
dos mil quince. 
                 Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO  

NOMENCLATURA  

DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

 A UNILEVER DE MÉXICO, S.R.L. 
DE C.V. 

Descripción 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; 
almidón y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o 
vegetales; productos de su desdoblamien-
to; grasas alimenticias elaboradas; ceras 
de origen animal o vegetal  
Capítulo 16 Preparación de carne, pesca-
do o crustáceos, moluscos o demás inver-
tebrados acuáticos 
Capítulo 19 Preparaciones a base de ce-
reales, harina, almidón, fécula o leche; 
productos de pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, 
frutas u otros frutos o demás partes de 
plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias 
diversas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoi-
des; preparaciones de perfumería, de 
tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable  
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Descripción 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 
de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
ELECTRÓNICA ARA, S.L., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será 
la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo No. 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
________________ 

RESOLUCIÓN No. 48 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la compañía española 
ELECTRÓNICA ARA, S.L., y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de 
la Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía española 
ELECTRÓNICA ARA, S.L., en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 

b) Realizar el comercio mayorista y 
minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de 
postventa y garantía, expresamente acor-
dados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República. 

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
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ra, a los veinte días del mes de febrero de 
dos mil quince. 

              Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA  
DE PRODUCTOS APROBADA 
PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES A ELECTRÓNICA 

ARA, S.L. 

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 
yesos, cales y cementos  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintó-
reos; taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; pinturas y 
barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para lavar, pre-
paraciones lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y pre-
paraciones para odontología a base de 
yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; pro-
ductos a base de almidón o de fécula mo-
dificados; colas; enzimas  
Capítulo 37 Productos fotográficos o ci-
nematográficos  
Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y 
cueros  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 
de pasta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la 
prensa y de las demás industrias gráficas; 
textos manuscritos o mecanografiados y 
planos  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso 
fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Descripción 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artícu-
los de cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos artículos, de 
metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calde-
ras, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y mate-
rial eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, apa-
ratos de grabación o reproducción de 
imagen y sonido en televisión, y las par-
tes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, trac-
tores, velocípedos y demás vehículos te-
rrestres; sus partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medico-
quirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni 
comprendidos en otra parte; anuncios, 
letreros y placas indicadoras luminosos y 
artículos similares; construcciones prefa-
bricadas  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 
RESOLUCIÓN No. 49 de 2015 
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 

10 de abril de 1996, "Reglamento del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la trami-
tación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de licencias 
presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha 
elevado a la consideración del que resuelve 
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el expediente incoado en virtud de la 
solicitud de renovación de Licencia presen-
tada por la compañía australiana PRIOR 
INDUSTRIES AUSTRALIA PTY LTD., y 
del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: El artículo 33 del 
Decreto-Ley No. 67 ―De Organización de 
la Administración Central del Estado‖, de 
fecha 19 de abril de 1983, establece que los 
jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado, podrán ser 
temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el Viceministro Primero de 
estos. 

POR CUANTO: Mediante Resolución 
No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que 
Resuelve, Viceministro Primero del Minis-
terio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las 
facultades que me han sido conferidas por 
el numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de 

la Licencia de la compañía australiana 
PRIOR INDUSTRIES AUSTRALIA PTY 
LTD., en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
PRIOR INDUSTRIES AUSTRALIA PTY 
LTD., en Cuba, a partir de la renovación 
de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue 
al amparo de la presente Resolución, no 
autoriza la realización de las actividades 
siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con 

carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y 

minorista en general de productos y 
servicios, excepto los servicios de post-
venta y garantía, expresamente acorda-
dos en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras queda 
responsabilizada del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la 
Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo 
Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y 
Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la 
República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República. 

ARCHÍVESE el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranje-
ra, a los veinte días del mes de febrero de 
dos mil quince. 
                 Antonio Luis Carricarte Corona 

                                   Ministro a.i. 
ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA  
DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

 A PRIOR INDUSTRIES 
AUSTRALIA PTY LTD. 

Descripción 
Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso 
fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero  
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Descripción 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 
máquinas, aparatos y artefactos mecáni-
cos; partes de estas máquinas o aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o cinematografía, de me-
dida, control o precisión; instrumentos y 
aparatos medicoquirúrgicos; partes y acce-
sorios de estos instrumentos o aparatos  

________________ 

vo de explotar el mineral de arena para 
utilización como material de construcción. 

SEGUNDO: El área objeto de la pre-
sente concesión de explotación, se ubica 
en el municipio de Santiago de Cuba, 
provincia de Santiago de Cuba, abarca   
un área total seis coma treinta y ocho 
(6,38 ha) hectáreas y, su localización en el 
terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

Vértices X Y 
1 620 552 144 644 
2 620 623 144 439 
3 620 597 144 404 
4 620 392 144 301 
5 620 264 144 405 
6 620 367 144 509 
1 620 552 144 644 

TERCERO: El área de la concesión ha 
sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los 
del medio ambiente. 

CUARTO: El concesionario podrá de-
volver en cualquier momento al Estado, 
por conducto de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, las partes del área de 
ENERGÍA Y MINAS 
RESOLUCIÓN No. 31/2015        

POR CUANTO: Mediante el Decreto-
Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 
2012, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba, Edición Extraordina-
ria No. 51, de 3 de diciembre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria 
Básica y se crea el Ministerio de Energía 
y Minas, como Organismo de la Adminis-
tración Central del Estado, encargado de 
proponer, y una vez aprobado, dirigir y 
controlar las políticas del Estado y el Go-
bierno en los sectores energético, geoló-
gico y minero del país. 
 

POR CUANTO: De conformidad con 
la Disposición Final Segunda de la Ley 
No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre 
de 1994, se faculta al extinto Ministerio 
de la Industria Básica, hoy Ministerio de 
Energía y Minas para dictar cuantas dis-
posiciones se requieran para la mejor eje-
cución de esta Ley. 

POR CUANTO: La Empresa de Mate-
riales de la Construcción de Santiago de 
Cuba, ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, una solicitud de 
concesión de explotación en el área de-
nominada El Oasis, ubicada en el  muni-
cipio de Santiago de Cuba, provincia de 
Santiago de Cuba, por un término de diez 
(10) años, con el objetivo de explotar el 
mineral de arena para utilización como 
material de construcción. 

POR TANTO: En ejercicio  de las atri-
buciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución 
de la República de Cuba,  

R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de 

Materiales de la Construcción de Santiago 
de Cuba, una concesión de explotación en 
el área denominada El Oasis, con el objeti-

explotación que no sean de su interés, 
para continuar dichas actividades  mine-
ras, pero tales devoluciones se harán 
según los requisitos exigidos en la licen-
cia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental. La concesión que se otorga es 
aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de esta que resulte 
de restarle las devoluciones realizadas.   

QUINTO: La concesión que se otorga 
estará vigente por el término de diez (10) 
años, que podrá ser prorrogado de con-
formidad con lo establecido en la Ley de 
Minas, de 21 de diciembre de 1994, pre-
via solicitud expresa y debidamente fun-
damentada del concesionario. 

SEXTO: Durante la vigencia de la pre-
sente concesión no se otorgará,  dentro 
del área descrita en el Apartado Segundo, 
otra concesión minera que tenga por obje-
to los minerales autorizados al concesio-
nario. Si se presentara una solicitud de 
concesión minera o un permiso de reco-
nocimiento dentro de dicha área para  
minerales distintos a los autorizados, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedi-
mientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de am-
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bas actividades mineras, siempre que no 
implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario.  

SÉPTIMO: El concesionario está obliga-
do a entregar a la Oficina Nacional de Re-
cursos Minerales, en los términos estableci-
dos en el Decreto No. 222, Reglamento de 
la Ley de Minas, de 16 de septiembre de 
1997, la siguiente información:   
a) El plan de explotación para los doce 

meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales,  
c) los informes técnicos correspondien-

tes a las áreas devueltas, y 
d) las demás informaciones y documen-

tación exigibles por la Autoridad Mi-
nera y por la legislación vigente. 

OCTAVO: Las informaciones y docu-
mentación entregadas a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, que así lo re-
quiriesen, tienen carácter confidencial, a 
solicitud expresa del concesionario, den-
tro de los términos y condiciones estable-
cidos en la legislación vigente. 

NOVENO: El concesionario pagará al 
Estado un canon de diez (10) pesos por 
hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades 
adelantadas, así como una regalía de uno 
por ciento (1 %), calculada según lo dis-
puesto por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

DÉCIMO: El concesionario se obliga a 
crear una reserva financiera en una cuan-
tía suficiente para cubrir los gastos deri-
vados de las labores de restauración del 
área de la concesión o de las áreas devuel-
tas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitiga-
ción de los impactos directos e indirectos 
ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del 
cinco por ciento (5 %) del total de la in-
versión minera y será propuesta por el 
concesionario al Ministerio de Finanzas y 
Precios, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes al otorgamiento de esta conce-
sión, según dispone el artículo 88 del De-
creto No. 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, de 16 de septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO: El concesionario se 
obliga a cumplir lo establecido en el De-
creto No. 262, Reglamento para la Com-
patibilización del Desarrollo Económico 
Social del País con los intereses de la De-

fensa, de 14 de mayo de 1999, según co-
rresponda, de acuerdo con los trabajos 
autorizados y a coordinar con los funcio-
narios de la Región Militar, Sección de 
Ingeniería y Jefatura del Ministerio del 
Interior de la provincia de Santiago de 
Cuba. 

DUODÉCIMO: Las actividades mine-
ras realizadas por el concesionario tienen 
prioridad sobre todas las demás activida-
des en el área de la concesión. Las que   
se realicen por un tercero podrán conti-
nuar hasta la fecha en que tales activida-
des interfieran con las actividades mineras 
autorizadas. El concesionario dará aviso  
a ese tercero con una antelación de no 
menos de seis meses al avance de las  
actividades mineras para que dicho terce-
ro concluya sus actividades y abandone       
el área, con sujeción a lo dispuesto         
en el Apartado Decimotercero de esta 
Resolución.  

DECIMOTERCERO: Si como conse-
cuencia de su actividad minera en el área 
que se autoriza el concesionario afectara 
intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, está obli-
gado a efectuar la debida indemnización 
y, cuando proceda, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la 
legislación vigente, con la observancia del 
artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Fores-
tal, de 21 de julio de 1998 y del artículo 
148 y siguientes de la Resolución No 330, 
Reglamento de la Ley Forestal, de 7 de 
septiembre de 1999, del Ministro de la 
Agricultura. 

DECIMOCUARTO: El concesionario, 
está obligado a cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
a) Solicitar la Licencia Ambiental ante la 

Delegación del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente de la 
provincia de Santiago de Cuba, previo 
a la ejecución de los trabajos autori-
zados. 

b) Asegurar una porción del área como 
escombrera para rehabilitar el área 
afectada. 

c) Contactar con la delegación municipal 
de la agricultura de Santiago de Cuba 
y la Dirección Municipal de la Tierra. 

d) Rehabilitar las áreas afectadas a me-
dida que se vaya terminando la        
extracción.  
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e) Cumplir con lo establecido en el De-
creto-Ley No. 138 ―De las Aguas Te-
rrestres‖, de 1ro. de julio de 1993, es-
pecíficamente los artículos 15, 16, 17 
y 21 del Capítulo III, De la Preserva-
ción y Saneamiento de las Aguas Te-
rrestres y de la Protección de Fuentes, 
Cursos Naturales de Agua, Obras e 
Instalaciones Hidráulicas. 

DECIMOQUINTO: Además de lo dis-
puesto en la presente Resolución, el conce-
sionario está obligado a cumplir todas las 
disposiciones contenidas en la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de fecha 21 de diciembre de 
1994, y su legislación complementaria, así 
como con la legislación ambiental y es-
pecíficamente con la Ley No. 81, Del Me-
dio Ambiente, de fecha 11 de julio de 
1997;  el Decreto-No. 179, Protección, uso 
y conservación de los suelos y sus contra-
venciones, de 2 de febrero de 1993, y el 
Decreto Ley No. 138, De las Aguas Te-
rrestres, de fecha 1ro. de julio de 1993, las 
que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO: La presente Resolu-
ción entrará en vigor a partir de su publi-
cación en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca de Cuba. 

NOTIFÍQUESE al Director General de 
la Oficina Nacional de Recursos Minera-
les y al Director General de la Empresa de 
Materiales de la Construcción de Santiago 
de Cuba. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica del Ministerio de Energía y 
Minas. 

DADA en La Habana, a los 12 días del 
mes de febrero de 2015. 

Alfredo López Valdés 

Ministro de Energía y Minas 
________________ 

bierno en los sectores energético, geoló-
gico y minero del país. 

POR CUANTO: De conformidad con 
la Disposición Final Segunda de la Ley 
No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre 
de 1994, se faculta al extinto Ministerio 
de la Industria Básica, hoy Ministerio de 
Energía y Minas para dictar cuantas dis-
posiciones se requieran para la mejor eje-
cución de esta Ley. 

POR CUANTO: La Empresa de Mate-
riales de Construcción de Villa Clara, ha 
solicitado una prórroga a los derechos mi-
neros de explotación que le fueron otorga-
dos mediante la Resolución No. 385, de 25 
de mayo de 2010 de la Ministra del extinto 
Ministerio de la Industria Básica, en el área 
denominada Hoyo de Manicaragua Zona 
VIII, ubicada en el municipio de Manicara-
gua, provincia de Villa Clara para la explo-
tación del mineral de arena para su utiliza-
ción en la construcción. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional 
de Recursos Minerales ha considerado 
conveniente en su dictamen recomendar 
al que resuelve que otorgue la prórroga 
solicitada por existir recursos en el área 
para continuar la explotación del referido 
mineral y oídos los criterios de los orga-
nismos correspondientes. 

POR TANTO: En ejercicio  de las atri-
buciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución 
de la República de Cuba, 

           R e s u e l v o : 
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de 

Materiales de Construcción de Villa Clara 
una prórroga al término del derecho mine-
ro que posee en el área denominada Hoyo 
de Manicaragua Zona VIII, para continuar 
la explotación del mineral de arena para 
su utilización en la construcción. 

SEGUNDO: La prórroga que se otorga 
estará vigente hasta el 26 de mayo de 
2018. 

TERCERO: El concesionario está obli-
gado a: 
1. Restablecer las condiciones medio-

ambientales dejando reforestada  y 
cubierta el área con materia orgánica 
y capa vegetal al concluir los trabajos 
de explotación. 

2. Solicitar la Licencia Ambiental ante la 
Delegación de Medio Ambiente de 
RESOLUCIÓN No. 32/2015 
POR CUANTO: Mediante el Decreto-

Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 
2012, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba, Edición Extraordina-
ria No. 51, de 3 de diciembre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria 
Básica y se crea el Ministerio de Energía 
y Minas, como Organismo de la Adminis-
tración Central del Estado, encargado de 
proponer, y una vez aprobado, dirigir y 
controlar las políticas del Estado y el Go-
 



16 de marzo de 2015 GACETA OFICIAL  

 
375 

Villa Clara, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

3. Cumplir lo establecido en el Decreto- 
Ley No. 138 ―De las Aguas Terres-
tres‖, de 1ro. de julio de 1993, especí-
ficamente los artículos 15, 16, 17 y 21 
del Capítulo III, De la Preservación y 
Saneamiento de las Aguas Terrestres 
y de la Protección de Fuentes, Cursos 
Naturales de Agua, Obras e Instala-
ciones Hidráulicas‖. 

CUARTO: Los términos, condiciones y 
obligaciones dispuestos en la  Resolución 
No. 385, de 25 de mayo de 2010 de la 
Ministra del extinto Ministerio de la In-
dustria Básica, son de obligatorio cum-
plimiento para el concesionario, con ex-
cepción de los que se opongan a lo esta-
blecido en los apartados anteriores de la 
presente Resolución. 

QUINTO: La presente Resolución en-
trará en vigor a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

NOTIFÍQUESE al Director General de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
y al Director General de la Empresa de Ma-
teriales de  Construcción de Villa Clara. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Direc-
ción Jurídica del Ministerio de Energía y 
Minas. 

Dada en La Habana, a los 12 días del 
mes de febrero de 2015. 

Alfredo López Valdés 

Ministro de Energía y Minas 
________________ 

POR CUANTO: Mediante la Resolu-
ción No. 106/07 de fecha 5 de junio de 
2007, dictada por el Ministro del extinto 
Ministerio de la Industria Pesquera, se 
dispuso la estructura de la Comisión Con-
sultiva de Pesca, siendo necesario dejar 
sin efecto la misma y modificar su consti-
tución debido a la modificación  de la 
estructura de nuestro Organismo, dispo-
niéndose lo que se expresa en la parte 
resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha si-
do designada Ministra del Ministerio de la 
Industria Alimentaria en virtud del 
Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 
de marzo de 2009.  

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me han sido  conferidas en el 
numeral 4 del Apartado Tercero del 
Acuerdo del Comité Ejecutivo del Conse-
jo de Ministros, con número para control 
administrativo 2817 de fecha 25 de no-
viembre de 1994,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Modificar la constitución de 
la Comisión Consultiva de Pesca que es-
tará integrada por:  
 Presidente: Ministra 
 Vicepresidente: Viceministro Primero 
 Secretario: Directora de Regulaciones 

Pesqueras y Ciencias. 
Miembros: 
 Director de la Oficina Nacional de 

Inspección Pesquera. 
 Jefe de División Pesquera del Grupo 

Empresarial de la Industria Alimentaria. 
 Los representantes designados por los 

ministerios de Turismo, de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, de la 
Agricultura, del Interior,  de   los   Es-
tados   Mayores  de  la  Marina  de  
Guerra Revolucionaria, Nacional de la 
Defensa Civil, los institutos nacionales 
de Recursos Hidráulicos,  del Deporte, 
Educación Física y Recreación, así co-
mo el Instituto de Medicina Veterinaria.   

SEGUNDO: Dejar sin efecto la Reso-
lución No. 106/07 de fecha 5 de junio de 
2007, dictada por el Ministro del extinto 
Ministerio de la Industria Pesquera. 

DESE CUENTA al Secretario del Co-
mité Ejecutivo del Consejo de Ministros; 
a los ministros de Turismo, de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, de la 
Agricultura, del Ministerio del Interior, a 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 

RESOLUCIÓN No. 39/2015 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 164 

de fecha 28 de mayo de 1996, ―Reglamento 
de Pesca‖, en sus artículos 4 y 8 se establece 
que la Comisión Consultiva de Pesca es el 
máximo órgano consultivo del  extinto Mi-
nisterio de la Industria Pesquera en materia 
de ordenamiento y administración de los 
recursos acuáticos de las aguas marítimas y 
terrestres y que serán miembros permanen-
tes los organismos de la Administración 
Central del Estado, las instituciones y de-
pendencias públicas, siendo asumidas estas 
atribuciones por el Ministerio de la Industria 
Alimentaria. 
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los jefes de los Estados Mayores de la 
Marina de Guerra Revolucionaria, Nacio-
nal de la Defensa Civil, a los presidentes 
de los institutos nacionales de Recursos 
Hidráulicos, del Deporte, Educación Físi-
ca y Recreación y al Presidente del Insti-
tuto de Medicina Veterinaria. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, a 
la Directora de Regulaciones Pesqueras y 
Ciencias, a la Presidenta del Grupo Em-
presarial de la Industria Alimentaria, al 
Director de la Oficina Nacional de Ins-
pección Pesquera y al Jefe de la División 
Pesquera del Grupo Empresarial de la 
Industria Alimentaria.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de la presente 
en el Departamento Independiente de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 9 días del 
mes de febrero de 2015. 

María del Carmen Concepción González 

          Ministra de la Industria Alimentaria 
________________ 

POR TANTO: En el ejercicio de las fa-
cultades que me han sido conferidas en el 
Apartado Tercero, numeral 4 del Acuerdo 
No. 2817 del Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros, de fecha 25 de noviem-
bre de 1994;  

R e s u e l v o : 
ÚNICO: Aprobar el precio mayorista 

máximo en moneda nacional, pesos cuba-
nos (CUP) y el componente en pesos cu-
banos convertibles (CUC) de los productos 
que a continuación relacionamos, produci-
dos por el Instituto de Investigaciones para 
la Industria Alimenticia (IIIA), con destino 
a las empresas del MINAL, las empresas 
alimentarias y otros organismos: 

             
Productos 

UM 

PRECIO 
MAYORISTA 

MÁXIMO 
PROPUESTO 

Moneda 
total 

De ello 
CUC 

Caramelo  
CH – 10 kg 4,40 0,37 

Caramelo  
CY – 11 kg 7,14 0,37 

DESE CUENTA al Director de Bienes 
Agroindustriales del Ministerio de Finan-
zas y Precios y al Director de Control del 
Plan del Ministerio de Economía y Plani-
ficación. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y 
directores del organismo, a la Presidenta 
del Grupo Empresarial de la Industria 
Alimentaria, a los presidentes de los con-
sejos de la Administración provinciales y 
al del municipio especial Isla de la Juven-
tud y al Director General del Instituto de 
RESOLUCIÓN No. 46/2015 

POR CUANTO: La Resolución Con-
junta No. 1/05 del Ministerio de Econo-
mía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero 
de 2005 dispone que los precios mayoris-
tas máximos en moneda nacional, pesos 
cubanos (CUP) y el componente en pesos 
cubanos convertibles (CUC) de los pro-
ductos o servicios comercializados entre 
entidades estatales que no requieran la 
aprobación de los referidos ministerios, 
son aprobados por los jefes de los orga-
 

nismos de la Administración Central del 
Estado o por quienes estos designen para 
sus respectivas entidades subordinadas, 
por lo que resulta necesario disponer lo 
que se expresa en la parte resolutiva de la 
presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha 
sido designada Ministra de la Industria 
Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 
2009. 

Investigaciones para la Industria Alimen-
ticia (IIIA). 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. 

 ARCHÍVESE el original en el Depar-
tamento Independiente de Asesoría Jurí-
dica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 11 días del 
mes de febrero de 2015. 

María del Carmen Concepción González 

          Ministra de la Industria Alimentaria 
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